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        Misiones de Promoción al Exterior - Reglamento y Normas de Participación

1. PARTICIPANTES

Podrán participar todas las empresas privadas vinculadas a la actividad turística y con domicilio legal en el territorio de la República Argentina con derecho a una posición de atención (mesa ó escritorio; individual ó compartida), pudiendo inscribir hasta un MAXIMO DE DOS (2) PERSONAS POR EMPRESA de acuerdo a la disponibilidad del stand y/o de los salones.

2.  DELEGACION

La delegación se conformará con un mínimo y un máximo de participantes que será definido por la Cámara Argentina de Turismo (CAT) según la Misión a la que se concurra.

3.  INSCRIPCION

3.1. Los interesados en participar deberán enviar a la CAT el formulario de inscripción de cada Misión con todos los datos completos  y efectuar  el pago del arancel correspondiente en los plazos que les sea comunicado. 

3.2. IMPORTANTE: Las empresas se considerarán inscriptas en una misión comercial una vez que haya ingresado a la CAT el pago del arancel junto al formulario de inscripción correspondiente..

3.3. Las empresas, entidades u organizaciones que deseen participar por primera vez, deberán enviar una nota a la CAT informando su actividad y acompañar material promocional bilingüe, programas y/o manuales (según sea el caso) y la documentación adicional que la CAT pudiera requerir para su posterior evaluación.

3.4. Las empresas podrán inscribir como delegados en una Feria, Workshop ó Roadshow, a sus representantes en el exterior quienes deberán distribuir solo el material de la empresa debidamente inscripta y acreditada ante la CAT.
3.5. Serán excluídas las empresas que tuvieran antecedentes en sus legajos en la Secretaría de Turismo de la Nación (SECTUR) o pesaren sobre las mismas denuncias ante alguna de las entidades que integran la CAT.

3.6. Las Empresas Participantes -Socios o no de la CAT- no deberán tener ninguna deuda con esta Entidad al momento de la inscripción en una misión, ya sea por aranceles de participación o, en el caso de los Socios, la cuota social que deberá estar al día al momento de inscribirse.

4. POLÍTICA DE CANCELACIONES 
SEÑAS  ó PRE – INSCRIPCIONES EN FERIAS  / INSCRIPCIONES EN WORKSHOP ó ROADSHOWS: 

Las cancelaciones notificadas con posterioridad a los 10 días de efectuado el pago de la seña, pre-inscripción a ferias o inscripciones a workshops ó roadshows, no tendrán devolución del pago efectuado ni su importe podrá ser acreditado para otras Misiones.

PAGO DE SALDO POR INSCRIPCION EN FERIAS:

* Las cancelaciones recibidas 30 días corridos previos al inicio de la feria, tendrán un crédito para inscripciones en futuras Misiones  del cincuenta por ciento (50%)  del saldo abonado.

* Aquellas cancelaciones comunicadas 20 días corridos antes del comienzo de la feria, el veinticinco por ciento (25%) del saldo abonado será acreditado para ser aplicado a futuras salidas. 

Las cancelaciones que excedieran los plazos mencionados no se acreditarán, perdiendo el ciento por ciento (100%) del total abonado.

        * LAS CANCELACIONES DEBERAN SER COMUNICADAS A LA CAT. POR NOTA O VIA E.MAIL.

 5. PASAJES AEREOS Y ALOJAMIENTO
La CAT efectuará para aquellas Misiones que considere, las gestiones para la obtención de tarifas especiales, tanto en pasajes aéreos como de alojamiento.
La CAT no se responsabilizará por los cargos de “no show” ante reservas solicitadas y confirmadas. 
Los gastos de pasaje y alojamiento estarán a cargo de cada participante.

6. OPERATORIA EN LOS WORKSHOPS Y STAND EN FERIAS.

6.1. En los salones de los Workshops al igual que en los stands de las Ferias, no se admitirá la utilización de elementos promocionales que afecten la uniformidad del conjunto, excepto la folletería y manuales de cada empresa debidamente inscripta, material que podrá ser distribuído sólo dentro del área comercial no así en el sector institucional ó en áreas ó pasillos aledaños al stand. Tampoco podrán colgarse banderas, banners, posters ó afiches de las empresas participantes, quedando autorizados los  institucionales y de las compañías aéreas patrocinantes, cuando así se considere.
6.2. El material promocional (folletería, manuales, tarifarios, etc.) de las empresas participantes, reunirá condiciones de calidad y presentación, reservándose las autoridades de cada Misión el derecho a disponer el retiro de aquellos elementos que no presenten tal calidad, debiendo entregar previamente a la CAT copia de los mismos. Asimismo para los Workshops ó Ferias fuera de América Latina, el material mencionado deberá estar impreso en idioma inglés en forma obligatoria, siendo opcional la impresión en otros idiomas.
6.3. Las posiciones de trabajo (mesas ó escritorios) podrán ser individuales ó compartidas según el diseño del stand en las ferias ó a la disponibilidad en los salones donde se efectúen los Workshops. 
Previo al inicio de cada misión y mediante sorteo se efectuará la distribución de las mismas. El orden de las mesas o escritorios no podrá ser modificado, como tampoco ser ocupados por otra/s de la/s empresas participantes, excepto bajo expresa autorización de las autoridades de cada Misión. 
6.4. La inscripción en las misiones implica el compromiso por parte de los representantes de las empresas de cumplir con los horarios establecidos para la atención de sus escritorios durante los Workshops. 

Esto también será aplicable en  las ferias durante los días y horarios de apertura y cierre fijados por sus organizadores, tanto los días asignados para visita de profesionales así como los de atención al público.

6.5. Las áreas comunes en los stands (mesas de apoyo, living, sillones, etc.), que se generan en función del diseño en cada caso, son creadas para que los representantes de las empresas puedan mantener reuniones con sus visitantes ó clientes y no revisten carácter de exclusividad.  

7. AUTORIDADES

La/s autoridad/es de cada Misión se reservan el derecho de cancelar la participación en la misma de cualquier integrante de las empresas inscriptas, que a su juicio no se ajuste a la conducta del grupo, entorpezca su normal funcionamiento o no cumpla con lo indicado en este Reglamento, sin derecho a reintegro algunos de las sumas abonadas.
8. APLICACION E INTERPRETACION DE LAS NORMAS DE PARTICIPACION

El Consejo Directivo de la CAT podrá efectuar una notificación, llamado de advertencia ó sanción que estime conveniente a aquella/s empresa/s que no hayan cumplimentado alguna de las normas de participación establecidas, permitiéndose el derecho a descargo por parte de la/s empresa/s involucrada/s.

9. ACEPTACION DEL REGLAMENTO

La inscripción en los stands oficiales de Argentina en las Ferias, así como en los Workshops y/o Roadshows, implica el conocimiento y aceptación del presente Reglamento y Normas de Participación, tomándose  como aceptado por el participante con su firma en el formulario de inscripción de cada Misión.

Actualización – Marzo 2010.






